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:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe (]'oCíticas,
'1IJ'guCacióne Institutos

}lJIf.M;J.'T

DISPOSICION N°

BUENOS AIRES, o 7 MAR. 2016

VISTO el Expediente NO

de esta Administración Nacional de

Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

1-0047-3110-001729-14-5 del I egistro

Medicamentos, Alimentos y Te~nología

Que por las presentes actuaciones la firma JOHN1SON &

JOHNSON MEDICAL S.A., solicita la cancelación del Certificado N° P

J
M-16-24

correspondiente al producto médico con nombre descriptivo CATÉT RES DE

MICROFLUJO ARTERIAL marca CORDIS, de su titularidad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Art culo 8°,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnifa y la

Dirección Nacional de Productos Médicos han tomado la intervenci<Dn de su

competencia.

Decreto N°

~ de 2015.

-./1

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

1490/92, y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre
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D1SPOSICION N°

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓNNACIONAL

DEMEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado N° PM-16-24 correspondiente al
, I

producto médico con nombre descriptivo CATETERES DE MICROlFLUJO

ARTERIAL marca CORDIS, propiedad de la firma JOHNSON & JO~NSON

MEDICALS.A., de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso a) de la

Ley NO16.463.

~::::~LOa 20~:sRe:::::::~; p:~es~ a~:p:i:::i:~tode :eest~:s:e ~:f:r:C~::

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición; cumplido, archívese.
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EXPEDIENTENO1-0047-3110-001729-14-5

DISPOSICIÓNNO

Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnl&trador Nacional

Á.N.M.A.T.
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